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NO. DE LICITACiÓN 06002 - 006·2020

FALLO
06 DE MARZO DE 2020

11:00 HORAS

ACTO DE PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA
DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

03 DE MARZO DE 2020
11:00HORAS

JUNTA DE ACLARACiÓN DE BASES (OPTATIVA PARA LOS L1CITANTES)
25 DE FEBRERO DE 2020

12:00 HORAS

PARA LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA
VEHíCULOS OFICIALES DEL PARQUE VEHICULAR DE DIF ESTATAL.

No. 06002 - 006 - 2020

PARA LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL CON CARÁCTER PRESENCIAL

BASES

EL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN COLIMA,
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 134 DE LA CONSTITUCiÓN
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 26 NUMERAL 1, 27, 30
NUMERAL 1, FRACCiÓN 1, 32, 35, 36 y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAM!ENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL
ESTADO DE COLIMA, SE EMITEN LAS SIGUIENTES:

DIRECCIÓN GENERAL
DIF

ESTATAL COLIMA
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NO. DE LICITACiÓN 06002- 006 • 2020

3. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR Y PRESENTAR LOS L1CITANTES
DURANTE EL ACTO DE PRESENTACiÓNy APERTURA DE PROPOSICIONESDE
LA LICITACiÓN.

3.1 De la personaque solo entregue las propuestas.
3.2 Presentaroriginal y copia del comprobantede pagode las bases.
3.3 Formaen que acreditarán la existenciay personalidadjurídica. (Anexo 3).
3.4 Cartade aceptaciónde las bases (Anexo 4).
3.5 Carta de declaraciónde integridad.(Anexo 5)
3.6 Carta relativaal Artículo 38 de la Ley de Adquisiciones,Arrendamientosy Servicios del

Sector Públicodel Estadode Colima (LAAySSPEC)(Anexo 6)
3.7 Carta de Garantíade los bienes. (Anexo 7)
3.8 Documento emitido por el Sistema de Administración Tributaria (SAT), denominado

"Opinióndel cumplimientode obligacionesfiscales". En opinión positiva.
3.9 Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales y/o constancia de cumplimiento

generada por la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de
Colima.En opinión positiva.

3.10 Acreditaciónde solvenciaeconómica.
3.11 Pruebasde laboratorio.
3.12 Transparenciay datos personales.(Anexo 8)

2. INFORMACiÓNESPECíFICASOBRELAS BASES Y ACTOS DE LA LICITACiÓN.
2.1 Adquisicióny costo de las bases.
2.2 Juntade aclaraciones.
2.3 Acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas Técnicas y

Económicas.
2.4 Fallo.
2.5 Notificacionesa los licitantesparticipantes.
2.6 Firmade contrato

1. INFORMACiÓNESPECíFICADE LOS BIENESA ADQUIRIR.
1.1 Descripcióny cantidad. (Anexo 1 Técnico)
1.2 Fecha, lugar y condicionesde entrega.
1.3 Transportey Empaque.
1.4 Rechazosy devoluciones.
1.5 Vigenciade la oferta
1.6 Descripciónde los bienes.
1.7 Idioma
1.8 Incrementoen la cantidadde bienessolicitados.
1.9 Moneda.
1.10 Condicionesde Pago.

íN DI C E

NO. DESCRIPCiÓNDE LAS BASES

DIRECCIÓN GENERAL
DIF

ESTATAL COLIMA



CalleEncino#530 ColoniaRinconadedel Pereyra c.P. 28078Colima,Colima,México.
'r_1 . r:-~ r~.." "'1'" '--:10 .. n r,,,.. ~ ",no • t ; ,.. ?1 '''7t::lln ,..¡¡f' "I< h .~v

NO. DE LICITACiÓN 06002 - 006 - 2020

ANEXO 1 TÉCNICO.
ANEXO 2 ECONÓMICO.
ANEXO 3 FORMATO DE INFORMACiÓN PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA Y
PERSONALIDADDEL LICITANTE.
ANEXO 4 CARTA DEACEPTACiÓNDE BASES
ANEXO 5 CARTADE DECLARACiÓNDE INTEGRIDAD.
ANEXO6 CARTADELARTíCULO 38 DE LA LAAySSPEC
ANEXO7 CARTADEGARANTIADE lOS BIENES
ANEXO 8 TRANSPARENCIAY DATOSPERSONALES

5.0 GARANTíAS
6.0 CRITERIOSDE EVALUACiÓN, DICTAMENY ADJUDICACiÓN.
7.0 DESCALIFICACiÓNDEL LICITANTE.
8.0 CANCELACiÓN DE LA LICITACiÓN.
9.0 LICITACiÓN DESIERTA.
10. RESCISiÓNDEL CONTRATO.
11. RECURSODERECONSIDERACIÓN.
12. VICIOS OCULTOS.
13. REGISTRODEDERECHOS.
14. DERECHOSDEAUTOR UOTROSDERECHOSEXCLUSIVOS.
15. IMPUESTOS.
16. SANCIONES.
17. PENASCONVENCIONALES.
18. PROHIBICiÓNDE NEGOCIACiÓNDE LAS BASESY PROPUESTAS.
19. CONTROVERSIAS.
20. RECOMENDACIONES.
21. ASISTENCIA A LOS ACTOS PÚBLICOSDE LA LICITACiÓN.

4. PROPOSICIONES
4.1 PropuestaTécnica y Económica.
4.2 PropuestasConjuntas.
4.3 Presentación de proposiciones a través de servicio postal, mensajería o medios

electrónicos.
4.4 Indicacionesgenerales.
4.5 Firmade contrato

3.14 Cartade precios ofertados.
3.15 PropuestaTécnica y Económica

3.13 Escrito para propuestasconjuntas (Anexo9)
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NO. DELICITACiÓN 06002 - 006 - 2020

La adjudicación de esta Licitación será por PAQUETEUNICO, para la adquisición de los Bienes,
Arrendamientos o Servicios objeto de las presentes bases, cuyas, característiC?s, requerimientos,
especificaciones y condiciones, se establecen en el ANEXO NUMERO 1 TECNICO, mediante
CONTRATO ABIERTO, el presupuesto que se ejercerá en la presente licitación será hasta por
1,800,000.00(un millón ochocientos mil pesos 00/100m.n.)

Las características y especificaciones de los bienes objeto de la presente licitación, asi como las
cantidadesque se requieren, se encuentrandetalladosen el ANEXO 1TÉCNICO, el cual forma parte
integrantede estas bases.

El objeto de la presente licitaciónes PARA LA CONTRATACiÓNDEL SERVICIODESUMINISTRO
DE COMBUSTIBLE PARA VEHíCULOS OFICIALES DEL PARQUE VEHICULAR DE DIF
ESTATAL, SOLICITADOS POR EL SISTEMAESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRALDE
LA FAMILIA EN COLIMA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE REFERIRÁ COMO EL "DIF
ESTATAL COLIMA".

1.1 Objeto, Descripción y Cantidad. (Anexo 1 Técnico)

1. INFORMACiÓNESPECíFICADE LOS BIENESA ADQUIRIR.

B A S E S

El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la familia en Colima, en cumplimiento de las
disposiciones de la constitución política de los estados unidos mexicanos, artículo 134 y de
la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público del estado de colima,
principalmente en sus artículos 26 numeral 1, 27, 30 numeral 1 fracción i, 32, 35, 36 Y
demás relativos, establece las bases para celebrar la licitación pública nacional no. 06002 -
006 -2020 para la contratación del servicio de suministro de combustible para
vehículos oficiales del parque vehicular de Oif Estatal y se emiten de conformidad a las
siguientes:

BASES PARA LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL NO. 06002 - 006 - 2020
PARA LA CONTRATACiÓN DELSERVICIODESUMINISTRODE COMBUSTIBLE PARA

VEHíCULOSOFICIALES DEL PARQUEVEHICULAR DE DIF ESTATAL

DIRECCIÓN GENERAL
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1.5 Vigencia de la oferta

En caso de que las tarjetas entregadas no cumplan con las características señaladas en las
especificacionesestablecidasen el ANEXO 1 TÉCNICO, la dependencia procederáal rechazode las
mismas, y el proveedor adjudicado deberá sustituirlas en un plazo no mayor de 5 días naturales
contadosa partir de la fecha de la devolucióndel productodefectuoso.

1.4 Rechazosy devoluciones.

Noaplica

1.3 Transporte y Empaque.

Para la entrega de los combustibles el proveedor deberá emitir las tarjetas para cada una de las
unidadesvehicularescon la informaciónprecargadade acuerdoal ANEXO 1 TECNICO a mástardar
el día 13de Marzo de 2020, en horariode servicio.

Condiciones de Entrega:

CANTIDAD OFICINASOLICITANTE LUGAR DE ENTREGA
52 TARJETAS CONTROLVEHICULAR EN EL DOMICILIO DEL

PROVEEDOR A PARTIR DE
MARZO2020A ENERO2021

El proveedoradjudicadodeberá entregar los insumosde la siguientemanera:

Fecha y lugar de entrega:

1.2 Lugar y plazo de entrega. El combustible será suministrado en el domicilio del proveedor
mediante la utilización de tarjetas emitidas por la estación de servicios con horario de 07:00 a 16:00
hrs. de acuerdoa lo establecidoen el ANEXO 1TÉCNICO.

Enel Anexo 1 TÉCNICO se establece la descripción pormenorizada, especificaciones,
característicasy cantidades de los bienesobjeto de la presente licitación

UNICO ANEXO 1 DEACUERDOAL
TÉCNICO ANEXO 1 TÉCNICO

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO
DE SUMINISTRO DE
COMBUSTIBLE PARA ANEXO 1
VEHíCULOS OFICIALES DEL TÉCNICO
PARQUE VEHICULAR DE DIF
ESTATAL.

¡UNIDAD
DE ESPECIFICACIONES

MEDIDA

RESUMENDEANEXO 1TÉCNICO
OFICINASOLICITANTE: CONTROLVEHICULAR DE DIF ESTATAL COLIMA.
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Las presentes bases tienen un costo de $ 1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.),dichas bases
estarán a disposición de los licitantes en la página www.difcolima.gob.mxo en las oficinas de la
Dirección de Administración y Finanzas del DIF Estatal Colima, sita en el Complejo de Atención

Es requisito indispensable la adquisición de las bases para participar en esta licitación.

2.1 Adquisición y costo de las bases.

¡g" ." n~FORMAC1QNESPECiFICASOBRELAS BASI;S y ACTOS DE [A-[IClfAClON.

Las facturas correspondientesdeberán ser entregadasen el Departamentode Control Vehicular del
DIF Estatal, ubicado en segunda planta del edificio del Complejo de Atención Integral a Grupos
Vulnerablescon domicilio en calle EncinoNo. 530,en la colonia Rinconadadel Pereyra; del Municipio
de Colima, Colima. De igual manera a través de medios electrónicos en la dirección de Control
Presupuestalal correo recepcionfacturasdifcol@gmail.com

NO se otorgarán anticipos. El proveedoradjudicadodeberápresentar mensualmentelas facturas, a
final del mes de la entrega, mismas que serán verificadas y en caso de no existir irregularidadesse
procederáal pago en los siguientes 30 días naturales.Dichas facturas corresponderánsolamenteal
mes del que se trate, de manera que de haber facturación en que se incluya más de un mes, serán
rechazadas.

1.12 Condiciones de Pago.

Los licitantesdeberán presentarsus proposicionesen monedanacional.

1.9 Moneda.

De conformidad con el numeral 1 del artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público del Estado de Colima, la dependencia requirente, dentro de su
presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidady por razones fundadas y explícitas,
podrá acordar el incremento del monto del contrato o cantidad de los bienes adjudicados, mediante
las modificacionesa los pedidos y contrato derivadode la presente licitación, sin tener que recurrir a
la celebraciónde una nueva licitación, siemprey cuando la modificaciónse realice dentro de los doce
meses posteriores a la firma del contrato correspondiente,que éste se encuentre vigente y que el
montototal de las modificacionesno rebase en conjunto el 20% del monto o volúmenes establecidos
originalmente,así como que el precio de los bienessea igual al pactadoen el contrato original.

1.8 Incremento en la cantidad del servicio solicitado.

El Idiomaen que deberán presentarse las proposicionesserá en español.

1.7 Idioma.

Lapresentelicitaciónconstade 1 (Un)paquetey se refierea la contratación del servicio de suministro
de combustible para los vehículos oficiales del parque vehicular de DI!=' ESTATAL, cuyas
característicastécnicasse describenen el ANEXO 1 TECNICOde las presentesbases.

1.6 Descripción d~ los bienes.

La oferta deberáestar vigente de acuerdoa las bases del procedimientode licitaciónque nosocupa y
hastaque sean entregadostodos los artículos solicitadosen el ANEXO 1TÉCNICO.

DIRECCIÓN GENEBAL
DIF

ESTATAL COLIMA
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Únicamentepodrán formular preguntas las personas que hayan adquirido las bases de la presente
licitación, lo cual deberánacreditar con el originalen físico o escaneadopor ambos lados y copia para
su cotejo del comprobantedel pago de las mismas, el cual deberán presentar junto con el escrito de

NO. DE LICITACiÓN 06002 - OOS - 2020

Al escrito señalado en supra líneas, deberánacompañarselas preguntas y/o aclaraciones, las que
deberánformular medianteescrito firmado autógrafamentepor el licitante o su representante legal,
en papel membretadoy medio magnético (CD) en formatoWord o Excel, lo que deberán presentar
de manera física en el departamento de CONTROLVEHICULAR del Sistema para el Desarrollo
Integralde la familia en el Estado de Colimaque se encuentra ubicado en la planta baja el Edificio
del Complejo de Atención Integral a Grupos Vulnerables con domicilio en la calle Encino número
530, colonia Rinconada del Pereyra, C.P. 28078, Colima, Col., así como enviarlas al correo
electrónico difestatal.dirgen@gmail.com con copia a dir_admondif@hotmail.com
"c.vehicular_difec@hotmail.com".,en formato Word o Excel con la finalidad de agilizar el proceso
de contestaciónde sus preguntas,

b) Del Representante Legal del licitante: los datos de las escrituras públicas donde le fueron
otorgadassus facultades.

a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, en caso de ser persona
moral, deberá describir el objeto social de la empresa y datos de las escrituras públicas y sus
modificaciones.

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria
deberánpresentar un escrito en el que expresensu interés en participar en la licitación, por sí o por
representaciónde un tercero, manifestandoen todos los casos los datos generales del interesadoy,
en su caso,del representante,manifestandolos siguientesdatos:

Con objeto de resolver en forma clara y precisa las dudas y planteamientos de los licitantes,
relacionadoscon los aspectos contenidos en la convocatoria, las presentes bases y sus anexos, el
Sistemapara el Desarrollo Integral de la Familia del Estadode Colima celebrará al menos una junta
de aclaraciones,en la sala de juntas de la DirecciónGeneral, ubicadaen la planta baja del edificio del
Complejo de Atención Integral a Grupos Vulnerables con domicilio en la calle Encino No. 530, Col.
Rinconadadel Pereyra,C.P. 28078, Colima,Col, a celebrarseel día 25 de febrero (martes) de 2020
a las 12:00 horas, siendo optativa la asistencia de los licitantesa este acto, considerándoseque los
participantes que no se presenten a la(s) junta(s) que se celebre(n) aceptan todos los acuerdos
tomados en dicho(s) acto(s), sin perjuicio para El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la
familiaen Colima,. En caso de determinarseque habráuna o más juntas de aclaracionesadicionales,
se hará constaren el acta respectivaespecificandohora, lugar y fecha de su celebración.

2.2 Junta de Aclaraciones.

Se podrá realizarel pago en días hábiles hastael21 de Febrero de 2020 a las 12:00 horas. En todos
los casos se deberá conservar el recibo sellado por la institución bancaria o del Departamentode
ControlPresupuestaldel DIF EstatalColima y podrá presentar el original y copia simple del mismo
comoforma de mostrar interésde participaren la presente licitacióna más tardar el día 25 de febrero
de 2020antes del acto de presentación y apertura de propuestas.

15:00 hrs. La forma de pago es mediante cheque certificado de caja o depósito bancario al Banco
BANORTE, plaza 090 sucursal 1602 cuenta 0314225090, referencia N/A, en ventanilla, o
transferencia electrónica clave bancaria estandarizada (CLABE) SPEUA 072090003142250902a
nombredel Sistema Estatalpara el Desarrollo Integralde la Familiaen Colima.

Integral a Grupos Vulnerables, en calle Encino #530 en la Colonia Rinconada del Pereyra de la
ciudadde Colima,C.P 28078, Teléfono (01)3123163100de lunes a viernes, con horariode 08:30 a

DIRECCIÓN GENERAL
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En este acto, los licitantes entregarán sus proposiciones al servidor público que presida el acto, en un
sobre cerrado que contendrá su propuesta técnica y económica, solo se recibirá una proposición por
licitante. La documentación distinta a la proposición podrá entregarse a elección del licitante, dentro o
fuera del sobre que la contenga.
Iniciado el acto de presentación y apertura de propuestas, el Comité de Adquisiciones, procederá a su
apertura, haciéndose constar la documentación presentada, sin entrar al análisis técnico, legal o
administrativo de su contenido. Por lo menos un licitante y un servidor público del El Sistema Estatal
para el Desarrollo Integral de la familia en Colima, rubricarán las propuestas y la documentación
presentada por los licitantes.
El Secretario Técnico del Comité en calidad de titular del área contratante de la convocante,
conjuntamente con el asesor técnico designado para tal efecto, será el cuerpo colegiado facultado
para tomar todas las decisiones durante la realización del acto

Se hace del conocimiento de los licitantes que a partir de las 11 :00 horas se cerrará el registro
de participantes y no se recibirán sobres, ni se permitirá presentar documentación adicional
alguna.

El acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo el día 03 de Marzo de 2020 hasta
las 11:00 horas en la sala de juntas de la Dirección General de DIF Estatal, ubicada en la planta baja
del Edificio del Complejo de Atención Integral a Grupos Vulnerables con domicilio acto de en la calle
Encino número 530, colonia Rinconada del Pereyra, C.P. 28078, Colima, Col. Previo al presentación y
apertura de proposiciones, la convocante podrá realizar el registro de participantes en un horario de
las 10:30 a las 11:00 horas en el Departamento de Adquisiciones y Suministros del El Sistema
Estatal para el Desarrollo Integral de la familia en Colima, que se encuentra ubicado en la planta baja
el Edificio del Complejo de Atención Integral a Grupos Vulnerables con domicilio en la calle Encino
número 530, colonia Rinconada del Pereyra, C.P. 28078, Colima, Col., lo que será optativo para los
licitantes por lo que no se podrá impedir el acceso a quienes decidan presentar su documentación y
proposiciones en la hora y lugar señalado para dicho acto.

2.3 Acto de Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas Técnicas y
Económicas.

Para efectos de la notificación de los licitantes que no hubieren asistido, al finalizar el acto de la junta
de aclaraciones, se fijará un ejemplar del acta correspondiente en el Departamento de Adquisiciones
y Suministros de la Convocante, con domicilio ya referido en supra líneas, por un término de 5 días
hábiles. Sin perjuicio de poder consultar el documento en la dirección electrónica
www.difestatal.gob.mx .• donde se encontrará a su disposición a más tardar el segundo día hábil
siguiente a aquél en que se hubiera celebrado.

El Comité de Adquisiciones del El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la familia en Colima,
por conducto del área técnica de la dependencia requirente dará respuesta por escrito a las
preguntas formuladas por los licitantes y en su caso hará las aclaraciones que considere necesarias,
levantará el acta correspondiente, la cual será firmada por los licitantes y servidores públicos
presentes, así mismo se les entregará copia de la misma y de los anexos a los licitantes que hubieren
asistido. La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos o documentos será motivo para desechar las
preguntas o aclaraciones formuladas.

preguntas y/o aclaraciones señalado en supra líneas, a más tardar a las 11:00 horas del día 24 de
febrero (lunes) de 2020, se recomienda confirmar la recepción de las preguntas formuladas. Las
preguntas o aclaraciones que se presentes posterior a la hora y fecha indicadas, o que no cumplan
con los requisitos que aquí se establecen, no serán respondidas en la junta de aclaraciones.
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En el supuestode que el proveedor adjudicadono se presentea firmar el contrato por causas que le
sean imputables, será sancionado en los términos del artículo 98 de la ley de Adquisiciones,
Arrendamientosy Servicios del Sector Públicodel EstadodeColima.

El licitante que resulte adjudicado deberá comparecer por sí mismo o a través de su representante
legal con facultades para firmar contrato, a más tardar el día 13 de Marzo de 2020, despuésdel fallo
correspondiente en un horario de las 10:00 a las 13:00 horas en las oficinas de la Dirección de
AsistenciaJurídica ubicada en el primer piso del Edificio del Complejo de Atención Integrala Grupos
Vulnerables con domicilio en la calle Encino No. 530, colonia Rinconada del Pereyra, C.P. 28078,
Colima,CoL, para realizar la firma del mismo.

2.6 Firma del Contrato.

Para los licitantes que no hubieran asistido a los diversos actos de la licitación y que hubieran
adquirido las bases, se les tendrá por notificadosen forma personal, una vez que se fijen las actas y
sus anexos derivadas de la celebración de dichos actos en lugar visible de la Dirección de
Administracióny Finanzas del DIF Estatal Colima, ubicada en el Edificio del Complejo de Atención
Integral a Grupos Vulnerables con domicilio en la calle Encino número 530, colonia Rinconada del
Pereyra,C.P. 28078, Colima, CoL, así como en la dirección electrónica www.difestatal.gob.mx. sin
prejuiciode proporcionarseen fotocopia a su solicitud, donde estarán a su disposición a más tardar el
día hábil siguiente a aquél en que se hubiera celebrado y hasta el término de cinco días hábiles
contadosa partir del día de la celebraciónde cualquierade dichos actos.

2.5 Notificaciones a los Licitantes participantes.

la junta pública en la que se dará conocer el fallo se celebraráel día 06 de Marzo de 2020 a las
11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del DIF Estatal Colima ubicada en el
Edificio del Complejo de Atención Integral a Grupos Vulnerables con domicilio en la calle Encino
número 530, colonia Rinconadadel Pereyra, C.P. 28078, Colima, CoL, a este acto podrán asistir los
licitantesque hubieranpresentadopropuesta.
En el fallo se indicarán las propuestas que se desecharon expresando todas las razones legales,
técnicaso económicasque sustentan tal determinacióne indicando los puntos de la convocatoriaque
en cada caso se incumpla, así como la relación de licitantes cuyas propuestas resultaron solventes
describiendoen lo general dichas propuestas.
El Comité levantaráacta de la junta públicaen la que se emita el fallo, notificándoseen ese acto a los
licitantes que se encuentren presentes, así mismo el contenido del fallo se podrá consultar en la
direcciónelectrónicawww.difestataLgob.mx.donde estará a su disposición a más tardar el día hábil
siguientea aquél en que se hubiera celebrado. Para efectos de la notificacióna los licitantes que no
hubieran asistido, al finalizar el acto de la junta de aclaraciones, se fijará un ejemplar del acta
correspondienteen el Departamentode Adquisicionesy Suministrosde la Convocante, con domicilio
ya referidoen supralíneas,por un términode 5 días hábiles.

2.4 Fallo.

El comité levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación de
proposicionesy apertura de las propuestastécnicasy económicas, en la que hará constar el importe
de cada una de ellas; el acta será firmada por los licitantesy servidores públicos presentes,y se les
podrá entregar copia de la misma al término del citado acto. la falta de firma de algún licitante no
invalidarásu contenidoy efectos.
Para efectos de la notificación a los licitantes que no hubieran asistido, al finalizar el acto de
presentacion,se fijará un ejemplar del acta correspondienteen el Departamento de Adquisiciones y
Suministros de la Convocante, con domicilio ya referido en supralíneas, por un término de 5 días
hábiles, sin perjuicio de poder consultar el documento en la dirección electrónica
www.difestataLgob.mx
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a).- Original o copia certificada y copia simple para cotejo del Acta Constitutivay sus últimas
modificaciones ante Fedatario Público y previamente inscritas en el Registro Público de la
Propiedady de Comercio.
b).- Constanciade Situación Fiscal expedidopor el SAT, con una antigüedad no mayor a tres
meses.

Forma de Acreditación (Personas Morales)

a).- Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de Identificaciónoficial vigente,
con fotografía. (Pasaporte,Cartilla del ServicioMilitary/o Credencialde Elector)
b).- Constanciade Situación Fiscalexpedida por el SAT, con una antigüedadno mayor a tres
meses.
e).- Originalo copia certificaday copia simple para su cotejo, de la escritura pública mediante
el cual se otorgue al representante, poder general para actos de administración o poder
especial para suscribir pedidos, contratos, o convenioso bien para realizar todos los trámites
derivados de procedimientos de licitación o adjudicación con el Gobierno del Estado de
Colima y/o el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la familia en Colima. Señalando
con tinta fluorescente sobre la copia el punto específico donde se menciona dicho
poder.
d) Copia del comprobante de domicilio fiscal con antigüedad no mayor a 3 meses, el cual
deberá ser recibode agua, luz o teléfonofijo.

Forma de Acreditación (Personas físicas)

El licitante acreditará su existencia y personalidad jurídica en el acto de presentación y
aperturade propuestas.

El licitante deberá presentar el Anexo N° 3 "FORMATO DE INFORMACiÓN PARA
ACREDITAR LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD DEL PROVEEDOR" adjuntando la
siguientedocumentación:

3.3 Forma en que Acreditará la Existencia y Personalidad Jurídica. (Anexo 3)

El licitante deberá presentar en original y copia el comprobantede pago sellado por el Banco
o el recibo emitido por la Caja Receptoradel DIF Estatal Colima. En caso de que el licitante
no presente los comprobantes de pago respectivos no se admitirá su participación.

3.2 Presentar original y copia del comprobante de pago de las bases.

No será motivo de descalificación la falta de identificación o de acreditamiento de la
representación de la persona que solamente entregue las propuestas, pero solo podrá
participardurante el desarrollodel acto con el carácterde observador.

3.1 De la persona que solo entregue las propuestas

Todos los documentos solicitados deberán estar vigentes, no presentar tachaduras ni
enmendaduras, encontrarse firmados autógrafamente por los participantes y ser legibles, la
falta de unode los siguientes requisitos,será motivo de descalificación.
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El licitante deberá presentar el documento de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones

El licitante deberá presentar el documento que emite el Sistema de Administración Tributaria
(SAT), denominado OPINiÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, M
opinión positiva. Con vigencia de 30 días naturalesa partir de su emisión, El no presentarlo
en opinión positiva será motivode desestimarsu propuesta.

3.9 Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales generada por la Secretaría de
Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Colima.

3.8 Documento emitido por el Sistema de Administración Tributaria (SAT), denominado
"Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales" (Art. 320 del Código Fiscal de la
Federación).

Carta en papel membretado del licitante firmada autógrafamente por el Licitante o Apoderado
Legal (Persona Moral) o su Representante (Persona Física), en la que manifieste BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD, que se compromete a que los precios ofertados deberán
estar respecto a los precios internacionales del petróleo y de acuerdo con la comisión
reguladora de energía y a responder contra la caducidad, defectos de fabricación y/o
produccióny vicios ocultosen los productossuministrados.

Carta en papel membretadodel licitante firmada por el representante o apoderado legal, en la
que declare bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se encuentra en ningunode los
supuestos del artículo 38 de la Ley de Adquisiciones,Arrendamientos y Servicios del Sector
Públicodel Estado deColima.

3.7 Carta de Garantía del suministro de combustible. (Anexo 7)

3.6 Carta del Artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector
público en el Estado de Colima. (Anexo 6).

Declaración de integridad, mediante carta en papel membretado del oferente, firmado de
maneraautógrafa bajo protesta de decir verdad, por el representanteo apoderado legal, en
la que manifiesta que por sí mismo o a través de interpósitapersona, se abstendrá de adoptar
conductas para que los Servidores Públicosdel El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral
de la familia en Colima, induzcano alteren las evaluacionesde las propuestas, el resultadodel
procedimientou otros aspectos que otorguencondicionesventajosas con relación a los demás
participantes

3.5 Carta de Declaración de Integridad (Anexo 5)

Carta en papel membretado del licitante firmada autógrafamente por el representante o
apoderadolegal, bajo protesta de decir verdad, de aceptaciónde las bases de la licitación.

3.4 Carta de Aceptación de Bases (Anexo 4)

c).- Original o copia certificada y copia simple para su cotejo, en el cual se otorgue al
Representante Legal Poder General para Actos de Administración o Poder Especial para
suscribir Pedidos, Contratos o Convenios o bien para realizar todos los trámites
derivados de procedimientos de licitación o adjudicación. Señalando con tinta
fluorescentesobre la copia el punto específicodondese menciona dicho poder.
d).- Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de IdentificaciónOficial vigente,
con fotografía. (Pasaportey/o Credencialde Elector)del Apoderado.
e) Copia del comprobante de domicilio fiscal con antigüedad no mayor a 3 meses, el cual
deberáser recibode agua, luz o teléfonofijo.
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En caso de que los licitantes deseen presentar proposiciones conjuntas deberán declarar por escrito,
bajo protesta de decir verdad, la imposibilidad de presentar propuestas de manera individual, anexar
convenio de propuesta conjunta en original debidamente celebrado en los términos de la
legislación aplicable. Sólo alguno de los integrantes de dicho convenio, deberá participar como
representante común en todos los actos que se realicen en la presente licitación. Dicho convenio
debe contener al menos:

4.2 Proposiciones conjuntas.

LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS QUE NO CONTENGAN CUALQUIERA DE LOS
REQUISITOS MENCIONADOS SERÁN DESECHADAS.

h)

f)
g)

e)

d)

Impresa en papel membretado del licitante, legible, sin tachaduras ni enmendaduras.
Deberá ser clara y precisa, detallando las características técnicas y físicas de los Bienes
,Arrendamientos o Servicios ofertados, en concordancia con lo solicitado en el ANEXO
NÚMERO 1 TÉCNICO de estas bases, señalando tanto el precio unitario como el monto total,
en moneda nacional, (pesos mexicanos) IMPUESTOS INCLUIDOS.
Deberá acreditar los requerimientos mínimos de calidad que el área requirente solicita,
conforme al ANEXO NÚMERO 2
Deberá ser firmada por la persona legalmente facultada para ello, en todas y cada una de sus
hojas, anexando a su firma la leyenda "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD".
Se presentará en idioma español.
Los precios ofertados deberán estar respecto a los precios internacionales del petróleo y de
acuerdo con la comisión reguladora de energía, por lo que se compromete a mantenerlos al
margen de estos parámetros durante el periodo establecido de la presente licitación.
Si al momento de realizar la verificación de los importes de las propuestas económicas, en las
operaciones finales, se detectan errores aritméticos, el Comité de Adquisiciones procederá a
realizar la corrección en el cuadro comparativo de cotizaciones, de lo anterior se dejará
constancia en dicho cuadro y acta correspondiente. En caso de discrepancia entre las
cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera. En ningún caso se realizarán
correcciones en precios unitarios. En caso de que el licitante no acepte la(s) corrección(es), la
propuesta será desechada.

a)
b)
c)

El sobre cerrado contendrá la propuesta técnica y económica (según se describe en el ANEXO
NÚMERO 1 TÉCNICO y ANEXO NÚMERO 2 ECONÓMICO de estas bases). La propuesta técnica y
económica deberá presentarse conforme a lo siguiente:

4.1 Propuesta Técnica y Económica.

Los licitantes que hubieren adquirido las bases de la presente licitación, deberán entregar en el acto
de presentación de proposiciones de propuestas técnicas y económicas un sobre cerrado con los
datos de identificación de la licitación y del licitante respectivo.

SE REQUIERE QUE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN LOS PUNTOS 3.2 AL 3.11 VENGAN
POR FUERA O EN SOBRE INDEPENDIENTE DE LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA.
DICHOS DOCUMENTOS DE ACREDITACION y EL SOBRE CON LAS PROPUESTAS TÉCNICA y
ECONÓMICA SE SUGIERE ENTREGARSE 15 MINUTOS ANTES DEL EVENTO DE
PRESENTACION y APERTURA DE PROPUESTA TECNICA, DE ACUERDO AL PUNTO 2.3 SALA
DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL DIF ESTATAL
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Una vez iniciadas las etapas de apertura de propuestas técnicas y apertura de propuestas
económicasen presencia de los servidorespúblicos del DIF ESTATAL, Y los licitantesque asistanal
mismo,no se permitirá la entrada a ningún participante, ni que introduzcan documento alguno.

4.4 Indicaciones Generales.

b) Medios remotos o comunicación electrónica: El DIF Estatal Colima no aceptará
propuestas a través de estos medios.

La Direcciónde Administración y Finanzasdel DIF Estatal Colima, ubicada en el Edificio del
Complejo de Atención Integral a GruposVulnerablescon domicilio en la calle Encino número
530, colonia Rinconada del Pereyra , C.P. 28078, Colima, CoL, como mínimo treinta
minutos antes de la hora señalada para la realización del acto de presentación de
proposiciones y apertura de propuestas técnicas, toda vez que si el sello y firma de
quien recibe por parte de la Dirección de Administración y Finanzas refleja la recepción
de los documentos con fecha posterior al día u hora señalada no se permitirá la
participación del licitante. Dichos sobres deberán estar identificados conforme a lo
señalado en el punto 4 de estas bases. En caso de no estar identificados respecto del
número y tipo de procedimiento, así como con los datos del licitante, no se permitirá su
participación.

a) Servicio postal o mensajería: Los licitantes deberán remitir el sobre que contengan la
propuesta técnica y económica, así como los requisitos solicitados en el punto 3 y
debidamentecerrados y rubricadospor su representanteo apoderado legal, para tal efecto
los sobres deberánentregarseen:

Conforme a lo dispuesto por el artículo 36 de la LEY DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y
ARRENDAMIENTOSDEL SECTOR PÚBLICOEN EL ESTADODE COLIMA,a elección del licitante,
la entrega de propuestas a través de los medios señaladosen este punto se realizará de la siguiente
forma:

4.3 Presentación ds Proposiciones a través de Servicio Postal, Mensajería o Medios
Electrónicos.

Deberánfirmar dos testigos, determinandoexpresa y claramenteel domicilio, teléfono de éstos, y en
su caso si forman parte de una empresao no y qué cargo tienen.

Dichoconveniodeberá presentarseen original en el acto de presentacióny apertura de propuestas.

a) Nombre y domicilio de las personas integrantes, identificandoen su caso, los datos de
las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas
morales.

b) Nombre de los representantesde cada una de las personas agrupadas; identificandoen
su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de
representación.

c) La designaciónde un representantecomún, otorgándole poder amplio y suficiente, para
atender todo lo relacionadocon la propuestaen el procedimientode licitación.

d) La descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada
persona,así como la maneraen que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones.

e) La estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma
conjunta y solidaria con los demás integrantes, para comprometerse por cualquier
responsabilidadderivadadel contratoque se firme.
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e)

Que la fianza tendrá vigencia, hasta que se realice la entrega total de los
bienes, solicitadosen el ANEXO 1 TÉCNICOYel contrato respectivo,es decir
al término del plazo del contrato. Además deberá contener lo siguiente: "Esta
garantía estará vigente durante la substanciaciónde todos los recursos legales
o juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva, de
forma tal que su vigencia no podrá acortarse en razón del plazo de ejecución
del contrato o pedido principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra
circunstancia.Asimismoesta fianza permaneceráen vigor aún en los casos en
que el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la familia en Colima
otorgue prórrogas o esperas al proveedor, contratista o fiado para el
cumplimientode sus obligaciones."
En el caso de que sea prorrogadoel plazo establecido en el inciso anterior,
por cualquier causa, deberá contener los endosos correspondientes y
prorrogadossu vigenciapor el tiempoque sea necesario.

b)

a) Que la fianza se otorga para garantizar el cumplimiento de todas y cada
una de las obligaciones y estipulaciones del contrato por parte del
proveedor adjudicado, del procedimientode licitación pública nacional número
06002-006-2020.

Las obligaciones derivadas de la suscnpcion del contrato respectivo, serán garantizadas por el
proveedoradjudicadomediante póliza de fianza expedida por institución autorizada en los términos
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% del monto
total antes de I.V.A. del pedido adjudicado, como garantía de buen cumplimiento del contrato, a
favor del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la familia en Colima, la garantía de
cumplimiento deberá ser entregada dentro de los diez días hábiles posteriores a la firma del
mismo, debiendoconteneren su texto las siguientesmanifestaciones:

En el supuestode que el proveedoradjudicadono se presentea firmar el contrato por causasque le
sean imputables,será sancionadoen los términosde lo señaladopor el artículo 98 de la Ley de
Adquisiciones,Arrendamientosy Serviciosdel Sector Públicodel Estadode Colima.

El contratoy sus anexos son los instrumentosque vinculana la dependenciaconvocantey el licitante
adjudicado,en sus derechos y obligaciones,por lo que su firma es la formalizaciónpara el suministro
de los bienes objeto material de la presente licitacióny deberá realizarse a más tardar el día 13 de
Marzo de 2020 posterior a la fecha del fallo correspondiente, por lo que una vez que al licitante
ganador le sea notificado el fallo, deberá acudir a la Direcciónde Asistencia Jurídica ubicada en el
primer piso del Edificio del Complejo de Atención Integral a Grupos Vulnerables con domicilio en la
calle encino número 530, colonia Rinconadadel Pereyra , C.P. 28078, Colima, CoL, con la persona
titular de dicha Dirección,en un horariode 9:00 a 14:00horas.

4.5 Firma del Contrato.

De igual manera, no se permitirá la salida de los licitantesque se encuentren dentro de la sala, salvo
causas de extrema urgencia y siempre y cuando el Comité ya hubiera recibido el sobre que
contengansus propuestastécnica y económica,y ya hubierasido abierto.
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Se solicitara fianza cuando el monto total del contrato ascienda a la cantidad de $ 200,000.00
(Doscientosmil pesos 00/100 M.N.) o más; y pagarécuando el monto total del contrato sea menor a
la cantidadde $ 200,000.00 (Doscientosmil pesos00/100M.N.)

Concargo a estas garantíaspodránhacerseefectivas lasmultas y demás sancionesen que incurra el
proveedoradjudicado.

b) "Para liberar la fianza, será requisito indispensablela manifestaciónexpresa y
por escrito del Sistemapara el SistemaEstatal para el Desarrollo Integralde la
familia en Colima, con la manifestaciónde haber recibido satisfactoriamente
los bienessolicitadosen el ANEXO 1 TÉCNICO."

a) "La Institución de Fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento
de ejecución establecidoen la Ley de Institucionesde Segurosy Fianzas,para
la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se
sujetará para el caso del cobro de intereses que prevé el artículo del mismo
ordenamiento legal, por pago extemporáneodel importe de la póliza de fianza
requerida".

Deberá contener además, expresamente, los siguientes textos:

Deberán indicar expresamente lo siguiente:

1. Deberánexpedirsea favor del SistemaEstatalpara el Desarrollo Integralde la
familia en Colima.

2. La indicacióndel importetotal garantizadocon númeroy letra.

3. Referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones
contenidasen el contrato.

4. La información correspondiente al nombre y/o número del contrato, su fecha
de firma así como la especificaciónde las obligacionesgarantizadas.

5. El señalamiento de la denominación o nombre del contratista, proveedor o
fiado.

6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta (para
permitir que cumpla con su objetivo, de forma tal que no podrá establecerseo
estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse
con el plazo para el cumplimientode las obligaciones previsto en los contratos
y actos administrativos).

d) Acorde con lo establecido la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, la
comparna afianzadora se obliga a atender las reclamaciones por
incumplimientodel proveedoradjudicado.
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b) Si el servicio ofertado no cumple con las características establecidas en el ANEXO 1
TÉCNICOde estas bases.

a) El incumplimientode cualquiera de los requisitosestablecidos en las bases y los anexos de
esta licitación.(Punto 3)

Sedescalificará(n)al (los) licitante(s)en cualquierade las etapas de la licitaciónque incurra(n)en una
o variasde las siguientessituaciones:

i) Unavez realizadoel análisis cualitativode las propuestas, la Convocanteemitirá un fallo en el
que se hará constar las propuestasque se desecharonexpresandotodas las razones legales,
técnicas o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la
convocatoria que en cada caso se incumpla, así como la relación de licitantes cuyas
propuestas resultaronsolventesdescribiendoen lo general dichas propuestas.

h) Verificará, en su caso, que el precio del servicio ofertado sea congruente con el estudio de
mercado

f) Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio de dos o más
proposiciones, la adjudicación se efectuará en favor del licitante que resulte ganador del
sorteo manual por insaculación que celebre la Convocante en el Acto de Fallo, el cual
consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada y
depositadosen una urna,de la que se extraeráel boletodel licitanteganador.

e) Si derivadode la evaluacióncualitativa se advierteque el servicio ofertado no cuentancon la
calidadóptima requeridapor la convocante,la propuestaserá desestimada.

d) Constataráque las característicasdel servicio ofertadocorrespondana las establecidasen el
ANEXO 1 TÉCNICOde estas bases.

e) La convocante procederá a realizar la adjudicación de los paquetes a la persona física o
moral que entre los licitantes reúna las condicioneslegales, técnicas y económicas requeridas
en las presentes bases y que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las
obligaciones.

b) Elaborará formatos en los que asentará los precios y condiciones ofertadas, mismos que
permitiráncomparar éstas de maneraequitativa.

a) Comprobará que las Propuestas Técnica y Económica contengan la información,
documentacióny requisitosde las presentesbases y sus anexos de manera cuantitativa.

La Convocante efectuará la evaluación de las propuestas utilizando el método Binario, por lo que
adjudicaráel contrato correspondientea quien cumpla los requisitos establecidos en estas bases y
oferte el preciomás bajoy de conformidadcon lo siguiente:
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e) Si sus precios no fueran aceptables de conformidad a lo establecido en la fracción XXV
numeral 1 del artículo 3 de la Ley de Adquisiciones,Arrendamientos y Servicios del Sector
Públicodel Estadode Colima.

d) Si en cualquiermomentodel procedimientono existe al menos un licitanteque continúeen el
mismo, por cualquiercausa.

e) Si al abrir las propuestas, no se encuentra cuando menos una que cumpla con todos los
requisitosestablecidosen las basesde la licitación.

b) Si no se registracuandomenos un licitanteal acto de presentacióny apertura de propuestas.

a) Si vencido el plazode venta de las basesde licitación,nadie las adquiere.

La licitaciónse declararádesierta en los siguientescasos:

e) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la
necesidadpara adquirir el servicioy que de continuarse con el procedimientode contratación
se pudieraocasionarun daño o perjuicioa la Dependenciaconvocante.

b) Por caso de fuerza mayor;

a) Por casofortuito;

Se procederáa la cancelación de la licitación, en cualquier momento del procedimiento, cuando se
actualicecualquierade los supuestossiguientes:

g) La propuesta técnica o la propuesta económicay/o sus respectivosanexos que por cualquier
motivoomitan o no cumplancon algún requisitosolicitadoen estas basesy/o sus anexoso se
encuentre que estén en alguna o varias de las situaciones que aquí se establecen, serán
desestimadaso los licitantesdescalificados,en cualquieretapa del procedimiento.

f) En caso de que en su propuesta técnica, de conformidad al ANEXO 1 TÉCNICO o en
cualquier documento que se anexe a la misma, expresen cifras, montos o aspectos
económicosde cualquier género en monedanacional, en número y/o letra, excepto el recibo
de pagocorrespondientea las bases.

e) Si se compruebaque el licitantecarece de la capacidadnecesariapara entregar los bienes.

d) Si se encuentra algún elemento que indiqueque el licitante tuvo acceso a informaciónsobre
la licitación, que lo pueda poner en ventaja sobre los otros licitantes, aún en el supuesto de
que sea el único participante.

e) Si se comprueba que tiene(n) acuerdo con otro(s) licitante(s) para elevar los precios de los
bienes y/o servicios objeto de esta licitación, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin
obtener una ventaja sobre los demás licitantes.
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El proveedor adjudicado quedará obligado ante el DIF Estatal Colima a responder de los defectos y
vicios ocultos de los productos entregados, así como de cualquier otra responsabilidad en que incurra,
en los términos señalados en las bases de la licitación, en el pedido respectivo y en el Código Civil del
Estado de Colima.

En contra de las resoluciones que dicte la convocante, los participantes podrán interponer por escrito
o a través de medios remotos de comunicación electrónica, el recurso de reconsideración ante la
autoridad que emitió la resolución correspondiente, en los términos que señala el artículo 75 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Cuando el incumplimiento de las obligaciones del proveedor no derive del atraso, sino por otras
causas establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier momento posterior al incumplimiento el
procedimiento de rescisión del contrato.

El procedimiento de rescisión se llevará conforme a lo señalado en el artículo 59 de la Ley de
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Colima, realizando el
procedimiento que corresponda el área requirente o receptora de los bienes y/o servicios.

En caso de rescisión del contrato se aplicará la garantía de cumplimiento del contrato de manera
proporcional al incumplimiento.

Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la
necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los servicios, y que
de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio
al DIF Estatal.

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de penas convencionales por
atraso, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

f)

Cuando no coincidan las características del servicio ofertado con el producto entregado,
siendo menores que a las especificadas en el ANEXO 1 TÉCNICO de estas bases o con
características diferentes a la muestra ofertada por el proveedor.

e)

Cuando la suma de las penas por atraso alcancen el mismo monto que correspondería a la
garantía de cumplimiento, en ningún caso excederán del 10% del monto adjudicado.

d)

En caso de que el (los) proveedor(es) adjudicado(s) incumplan con los compromisos
derivados del contrato correspondiente

e)

En caso de que el (los) proveedor(es) adjudicado(s) ceda(n) en forma parcial o total los
derechos u obligaciones derivadas de la licitación y/o del contrato.

b)

En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor adjudicado, pudiendo la
convocante adjudicarlo conforme al procedimiento indicado en el artículo 45 numeral 1,
fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico en el
Estado de Colima.

a)

Procederá la rescisión administrativa del contrato:
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111. Las demás faltas que la autoridad considere que tienen este carácter.

11. Omitir presentar las garantías; y

l. No formalizar el contrato que se ha adjudicado;

1. Son consideradas faltas leves que merecen amonestación con apercibimiento o, en caso
de reincidencia, multa de 20 a 500 Unidades de Medida y Actualización:

Dichas sanciones serán aplicadas por la Contraloría General del Gobierno del Estado, atendiendo a
la gravedad de la falta, de acuerdo a lo señalado por los artículos 98 y 99 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, de la siguiente forma:

111 Multa cuyo monto será equivalente a la cantidad de 20 hasta 1000 Unidades de Medida y
Actualización, en la fecha de la infracción.

11 Inhabilitación temporal en los términos previstos por esta Ley; o.

Amonestación con apercibimiento;

De conformidad a lo establecido en artículo 93 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público para el Estado de Colima, los proveedores o participantes que no
cumplan con los compromisos asumidos en la presente licitación o en el contrato que al efecto se
realice, serán sancionados atendiendo la gravedad de su falta, mediante las siguientes sanciones:

Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, realizando el procedimiento que
corresponda al área requirente o receptora de los productos, cuando el proveedor incumpla
cualquiera de las condiciones pactadas en el mismo.

El DIF Estatal Colima pagará únicamente el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado.
Los permisos, autorizaciones o licencias necesarias para la entrega de los productos objeto material
de la presente licitación, serán por cuenta del licitante adjudicado sin cargo adicional alguno para la
dependencia.

Los derechos de autor u otros derechos exclusivos que resulten de la entrega del producto y/o
servicio objeto de la presente licitación, invariablemente se constituirán a favor del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Colima.

El proveedor adjudicado asumirá la responsabilidad total en caso de que al proporcionar el servicio
y/o bienes, objeto de la licitación, viole el registro de derechos a nivel nacional o internacional,
derechos de autor, propiedad intelectual o industrial, marcas o patentes, así como cualquier otra
normatividad relacionada o similar.
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i!9,;:¡=CONTROVE@JhS.

Ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases, así como en las proposiciones
presentadaspor los licitantes, no podrán ser negociadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 32,
fracción XXXII de la Ley de Adquisiciones,Arrendamientosy Servicios del Sector Público del Estado
deColima.

J..

Cuando el incumplimiento de las obligaciones del proveedor no derive del atraso, sino por otras
causas establecidasen el contrato, se iniciará en cualquier momento posterior al incumplimiento, la
rescisióndel mismo, realizando el procedimientoque correspondaal área requirente o receptora de
los bienes.

El pago del servicio quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor deba
efectuar por concepto de penas convencionales.

El pago se realizará por el proveedor adjudicado, a través de cheque certificado o transferencia
bancaria en la cual indique la Dirección de Finanzas y Administración del DIF Estatal Colima a
favor del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia en Colima.

El proveedor adjudicado deberá realizar el pago de la pena convencional en el momento de la
entrega del producto en el lugar y con la persona señalado por la convocante. La Dirección de
Finanzasy Administracióndel DIF Estatal le indicarápor escrito el monto de la penacorrespondiente.

El DIF Estatal Colima, aplicará penas convencionales al licitante adjudicado, por la demora en la
entregade los bienes objeto de esta Licitación,por una cantidad igual al 0.34% diario del valor de las
mercancías recibidas con retraso, mientras este incumplimientodure, pasados 30 días naturales se
procederáa la rescisión del contratoy se hará efectiva la garantíade cumplimientodel mismo; por lo
que dichas penas no excederán del monto de la garantía de buen cumplimiento del contrato. De
acuerdo al Art. 58 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del
Estadode Colima. El pago de las penasdeberá ser mediantecheque certificado a favor del Sistema
Estatal para el Desarrollo Integral de la familia en Colima en Moneda Nacional y eliminando
centavos.

conforme a loEl conflicto de intereses entre el funcionario público y la empresa
establecidoen el artículo 38 de esta Ley.

V.

IV. El incumplimientocontractualcon daño y perjuiciograve; o

111. La participaciónde empresascon sociosen comúndentro de unamisma licitación;

11. La participaciónde un licitante con una razón social diversa, con el propósito de evadir
una inhabilitación;

l. Presentardocumentaciónfalsa;

2. Son consideradas faltas graves que ameritan multa de 501 hasta 1000 Unidades de Medida y
Actualización,y la inhabilitacióndel proveedoro participante:
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ASESORTECNICO
JEFE DEL DEPARTAMENTODE CONTROLVEHICULAR

A los actos de carácter públicode las licitacionespodrán asistir los licitantes cuyas propuestashayan
sido desestimadas durante el procedimiento de contratación, así como cualquier persona que sin
haberadquirido las bases manifieste su interés de estar presénteen dichos actos, bajo la condición
de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir de cualquier forma en los mismos.
De la misma manera y a los mismos actos podrán asistir representantesde las cámaras, colegios o
asociacionesprofesionalesu otrasorganizacionesno gubernamentales.

Sesugierea los licitantes,se presentenal acto de presentacióny apertura de propuestasmedia hora
antes a realizar su registro.

las controversias que se susciten con motivo de esta licitación se resolverán con apego a los
procedimientosprevistos en el CAPíTULOVII de la ley de Adquisiciones,Arrendamientosy Servicios
del Sector Públicodel Estadode Colima.
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Tarjetas $
Magna precargadas por

$ PESOS unidad vehicular PEMEX

Tarjetas $
Diesel precargadas por

PESOS unidad vehicular PEMEX

ANEXO2 ECONOMICO
PROPUESTA TECNICA PARA LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE
COMBUSTIBLEPARA VEHíCULOSOFICIALES DEL PARQUEVEHICULAR DE DIF ESTATAL

Magna

Pemex

Pemex

Tarjetas precargadas

Tarjetas precargadas

5 Piezas

47 Piezas

Diesel

ANEXO 1 TECNICO
PROPUESTA TECNICA PARA LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE
COMBUSTIBLEPARA VEHíCULOSOFICIALESDEL PARQUEVEHICULAR DE DIF ESTATAL
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NOMBRECOMPLETO,CARGOY FIRMA
BAJO PROTESTADEDECIRVERDAD

Fecha y Número de la escritura pública en la que consta
su acta constitutiva:
Nombre~número y circunscripci6n del Notario Público o
Fedatario que las protocoli~6:
Relación de Socios (Apellido Paterno, Apellido Materno y
Nombres):
Deseri,pci6n,¡cd~1Obj~f~~<?éial,actividad comercial o I"~- a

i}rofeslon,al: q, ~$:. ~~ - .,
,

~_D:

Reformas o modificaciones al acta constitutiva:
I i~ql'lÍbrg:'nÚ~Ó(lnSCriPci6n del Nofario Públic010: _ .
i1F:e~atadogu Q.t,oc,oliz6:, .:: . ,
Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de
Comercio:
Nombre y"tlQmi'oilío;P~tapoderado ó representante: -"IJ" -~ ~
Datos de la Escritura Pública mediante la cual acredita su
personalidad y facullades para suscribir la propuesta:
Escritura públíca número y Fecha. r' 11 ~ 1"
Nombre, número, y circunscripción del Notario o
Fedatario Público que la protocolizó:

Clave del Registro Federal de Contribuyentes:

Yo, _(nombre)_, manifiestoBAJOPROTESTADE DECIRVERDAD, que los datos aquí asentados,
son ciertos y han sido debidamente verificados y que cuento con facultades suficientes para
comprometer a mi representada a través de la propuesta en la presente Licitación Pública
Nacional N° 06002 - 006 - 2020, a nombre y representaciónde: _(nombre de la persona física o
moral).

FORMATODE INFORMACiÓN PARA ACREDITARLA EXISTENCIAY PERSONALIDADDEL
PROVEEDOR

ANEXO3 (PUNTO3.3)
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NOMBRECOMPLETO,CARGOY FIRMA
BAJO PROTESTADEDECIRVERDAD

Por este conducto le manifiesto a usted que el suscrito y en mi calidad de (licitante o apoderado)de
la empresa (Persona Física o Moral) con relación a la Licitación Pública No. 06002 - 006 - 2020

PARA LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA
VEHíCULOSOFICIALES DEL PARQUE VEHICULAR DE DIF ESTATAL SOLICITADAS POR EL
SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN COLIMA, he leído

íntegramenteel contenido de las bases y aceptamos participar en esta licitación conforme a éstas,

respetandoy cumpliendo íntegramenteel contenido de las mismas, así mismo para los efectos que
surtanen caso de adjudicación.

Fecha: _

L.T.S.MARINAALFARO DEANDA
DIRECTORAGENERAL DEL DIF ESTATAL COLIMA
COLIMA,COL.

CARTA DEACEPTACiÓNDE BASES.
(Aplica para PersonasFísicas y Morales)

ANEXO4 (punto 3.4)
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NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

Declaro bajo protesta de decir verdad y con la representación legal que ostento, que esta

(Persona Física o Moral) al igual que sus asociados por sí mismos o través de interpósita

persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos del Gobierno del

Estado de Colima, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del

procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás

participantes.

apoderado) en mi carácter de a nombre de __ _.l.!(P....!e::.:..r""so::.!n.!.::a,_f'-"ís::.!ic~a:::....:::o....:m.!.'-o""r""'a~1)

___ me permito manifestar lo siguiente:

En relación a la Licitación Pública de carácter nacional No. 06002 - 006 - 2020 PARA LA

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHíCULOS

OFICIALES DEL PARQUE VEHICULAR DE DIF ESTATAL el que suscribe (concursante o

FECHA: __

L.T.S. MARINA ALFARO DE ANDA
DIRECTORA GENERAL DEL DIF ESTATAL COLIMA
PRESENTE.

ANEXO 5 (punto 3.5)

DECLARACiÓN DE INTEGRIDAD
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NOMBRECOMPLETO,CARGOy FIRMA
BAJO PROTESTADEDECIRVERDAD

Declaro bajo protesta de decir verdad y con la representación legal que ostento, que esta __
(PersonaFísicao Moral) al igual que sus asociadosno se encuentrandentro de ningunode los
supuestos comprendidos 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Públicodel Estadode Colima

VEHICUlAR DE DIF ESTATAL, el que suscribe en mi carácter
de a nombre de (persona física o moral) me permito manifestar
lo siguiente:

En relación a la Licitación Pública No. 06002 - 006 - 2020 PARA LA CONTRATACiÓN DEL
SERVICIODE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHíCULOS OFICIALES DEL PARQUE

Fecha: ____

L.T.S.MARINAAlFARO DEANDA
DIRECTORAGENERAL DEL DIF ESTATAL COLIMA
PRESENTE.-

CARTA DEL ARTíCULO38 DE lA lAASSPEC
(Aplicapara PersonasFísicasy Morales)

ANEXO 6 (punto 3.6)
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REPRESENTANTELEGAL.
Nombre y firma.

BAJO PROTESTADEDECIRVERDAD

ATENTA M ENTE
Nombre de la empresa o persona física

EL QUE SUSCRIBE ___
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
MANIFIESTA QUE EN CASO DE QUE A MI REPRESENTADA LE SEA ADJUDICADO EL
CONTRATODERIVADODEL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL NO.
06002 - 006 - 2020 PARA LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE
COMBUSTIBLE PARA VEHíCULOS OFICIALES DEL PARQUE VEHICULAR DE DIF ESTATAL,
ME COMPROMETOA ENTREGAR LOS ARTICULOS NUEVOS CON LAS CARACTERISTICAS
SEÑALADASEN EL ANEXO 1 TECNICO y GARANTIZANDO QUE LOS PRECIOSOFERTADOS
DEBERÁN ESTAR RESPECTO A LOS PRECIOS INTERNACIONALESDEL PETRÓLEO Y DE
ACUERDO CON LA COMISiÓN REGULADORA DE ENERGíA, PARA EL SISTEMA ESTATAL
PARA EL DESARROLLO INTEGRALDE LA FAMILIA ENCOLIMA

L.T.S.MARINA ALFARO DEANDA
DIRECTORAGENERAL DEL DIF ESTATAL COLIMA
PRESENTE.-
COLIMA,COL.

P R E S E N T E.

(Lugar y Fecha de Expedición).

CARTA DE GARANTíA DESUMINISTRODECOMBUSTIBLE

ANEXO 7 (Punto 3.7)
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NOMBRE COMPLETO, CARGO y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

El que suscribe _
representante legal de la empresa , enterado(a)
de las disposicionescontenidasen el artículo 29 de la Ley de Transparencia y acceso a la
información Pública y los demás relativos del mismo ordenamiento legal, la Ley de
protección de Datos personales y los lineamientos técnicos generales para la publicación,
homologacióny estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el
titulo quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley general de transparenciay acceso a
la informaciónpública que deben difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y
en la plataforma nacional de transparencia, manifiesto mi conformidad en el tratamiento
público de lo los datos personales y/o de mi representada que el Gobierno del Estado de
Colima como sujeto obligado y cumpliendo las leyes, reglamentos y disposiciones legales
realice de todos los actos de la presente Licitación,así como de los actos jurídicos que de
ella se deriven.

L.T.S. MARINA ALFARO DE ANDA
DIRECTORA GENERAL DEL DIF ESTATAL COLIMA
PRESENTE.

(Lugar y Fecha de Expedición).

ANEXO 8 (Punto 3.12)

TRANSPARENCIA Y DATOS PER'SONALES

DIF
ESTATAL COLIMA DIRECCIÓN GENERAL
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NOMBRE COMPLETO, CARGO y FIRMA
BAJO PROTESTADEDECIRVERDAD

El que suscribe _
representante legal de la empresa , para la Licitación
Pública Nacional NO. 06002 - 006 - 2020 PARA LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE
SUMINISTRODE COMBUSTIBLE PARA VEHíCULOSOFICIALES DEL PARQUE VEHICULAR DE
DIF ESTATAL SOLICITADOS POR EL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA ENCOLIMA, manifiestoBAJO PROTESTADE DECIRVERDAD la imposibilidadde
presentarpropuestade manera individual, realizándoloa travésde propuestaconjunta.

(Lugar y Fechade Expedición)

L.T.S.MARINAALFARO DEANDA
DIRECTORAGENERAL DEL DIF ESTATAL COLIMA
PRESENTE.-
COLIMA,COL.

ESCRITOPARA PRESENTARPROPUESTASCONJUNTAS

ANEXO9 (Punto 3.13) •

DIF
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Nota: Después del llenado del formato, se integrara al trámite o expediente correspondiente,
Documento controlado por medio electrónico, toda copia en papel es un "Documento no controlado'

Nombre y firma de quien autoriza
(Titular de los datos personales)

Nombre y firma del autorizado (a)
(Trabajador (a) DIF Estatal)

Colima, Col. de de 20__ -

Por este medio, otorgo mi consentimiento y autorizo de manera voluntaria para
que el DIF Estatal, a través de él o la C.

del área de
_________________ realice el tratamiento necesario de mis
datos personales y/o sensibles para la finalidad de:
_____________________ ; del mismo modo, manifiesto
que fui informado sobre el aviso de privacidad de la institución y el uso de mis
derechosde ARCO.

AUTORIZACiÓNPARAEL USODE DATOSPERSONALES

Clave: F0-21-01-OS
Emisión,23/10/17

Versión: O
Página 1de ,

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia
Dirección General

Coordinación de Calidad

Nota: Después del llenado del formato, se integrara al trámite o expediente correspondiente.
Documento controlado por medio electrónico. toda copia en papel es un "Documento no controlado"

Nombre y firma del autorizado (a)
(Trabajador (a) DIF Estatal)

Nombre y firma de quien autoriza
(Titular de los datos personales)

Colima, Col. de de 20__ .

Por este medio, otorgo mi consentimiento y autorizo de manera voluntaria para
que el DIF Estatal, a través de él o la C_

del área de
realice el tratamiento necesario de mis

datos personales y/o sensibles para la finalidad de:
~ ; del mismo modo, manifiesto
que fui informado sobre el aviso de privacidad de la institución y el uso de mis
derechosde ARCO.

AUTORIZACiÓNPARAEL USODEDATOSPERSONALES

Clave, FO-21-01-05
Emisión,23/10/17

Ven¡;ión: O
Página 1 de 1

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia
Dirección General

Coordinación de Calidad

DIRECCIÓN GENERAL
DIF

ESTATAL COLIMA


